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Visto: EL Oficio N. 051 -2022-1.E. N" 00499 ,AMS, _

s/D, con registro No 019-202zsrsgl2, en un total de seis (06) folios útiles.

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76. del capítulo lV de la Ley N": 28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N.011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripciónterritorial;

Que, por Ley N. 2765g, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamentalde obten"i r.yor",
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una me¡orátención ala ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursoJpúblicos; áentro de estemarco, mediante oroenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR'el consejliágionat oeSan Martín declaró en proceso dé modernización Ia gestión del Gobierno nejünar sanMartín;

GRSM/pcRsedispuso,gntle",*Si5;uffi :ili:";ff i:i:§.:?';3i'r);#?:.',.t;"';
en la DirecciÓn Regional de Educación de san Martín y oficinas de operacionls en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 

"l 
,ar.o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidal áá cest¡onEducativa Local se encargue de la labor eminentementá peoagógica, mientras que laoficina de operaciones la responsable de ta Unidal e¡écutoia ! o"t ,ánujo de tossistemas administrativos;

GRSM/cR der r 0 de setiembre-q" Sia, {"jri,"Jfff }e'r::§t'liL §.r,r'ii;',3'.t-organización y Funciones (RoF) y der cuairg áá Á.ign..¡on oe persoñai _ (cAp)Provisional del Gobierno Regional 
'de 

san Martín, oonáE ta Dirección de operacionesse define como un órgano de línea de la. Direcc¡on ñegionrl o" Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión aominisirativa ypresupuestat de ras oficinas de operacioñes,' oe modo 
'tat 

qiue dicha;;;iln estealineada con las prioridades de gasto der Gobierno náéünar;

oo4es,,Arronso r.1lo^,.1,,y.,,.¡",rn1Tr;fi:§'mflffiÍi",:,,,:#X::,iáffJi,f 
ErT:2022-r.E. N" 00499 ',AMS', - s/D, ra sortituo oe r" óroresoi. ¡_ovo¡rH MoNTENEGROSALDAÑA, quien solicitó licencia .in go.", a partir det 02.05.2 022 at 30.06.2022 porsesenta (60) días, porro que, de r.r"ido aro estáote;d;, er numerar b.1 incíso,,b,,del artículo 71'de la.!e-v N' 2gg44, L-.-,0." n"roimr ru"gisterial, concordante con elínciso "a" der artícuro 1gi' d.e su nejtamento aprobad.'üer D.s. N.oo4-2013_ED, esprocedente emitir la presente resoluéión;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público, Ley N" 31365 Leyde Presupuesto

dei Sector púbtico para el Año Fiscal 2022, L:ey N" 29944 de la Reforma Magisterial,

Decreto Supremo N" OO4-2013-ED y lo facultado por la Resolución Directoral Regional

N' O46O-2022-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER

LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones, a la trabajadora que labora en la Jurisdicción

de la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las

correspondientes de la U.E 300 Educación San Martín'

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín. (\AAMff. d resanmartin. gob.pe)

Regístrese, Com ese y Gúmplase
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JEFE cPERACtofi€S

JUN

NO IDENTIFICACIÓN
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

DíAS
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 MONTENEGRO
SALDAÑA LOYDITH,
cM N" 1000813910,
Profesora (Nombrada)
(30h0 rE N" 00499
"Alfonso Merino Silva"
Soritor - Moyobamba
Exp. N' 019-
2022575972 con. (06)
fólios.

60

02.05.2022 al

30.06.2022

Sin Goce
(particulares)

60 02.05.2022 al

30.06.2022

GENERA/,.

FRSO/J. OiEU 3OO,

LARO/BIENESfAR,
JCHF'BS.
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